
 
Constancia:  
 
Se deja en el sentido de informar que, vencido el término concedido, el curador ad litem 
designado para representar a los herederos indeterminados, guardó silencio. 
 
Armenia, 15 de septiembre de 2022. 
 
Viviana Hoyos 
Secretaria 

 
Auto 1813 

Radicado 63 001 3110 002 2022 00036 00 
 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA, QUINDIO 
 
 

Armenia Q., diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 
 

En atención a la constancia que antecede, se procederá a relevar al abogado designado, 
en calidad de curador ad litem, y en su lugar, se dispondrá designar al abogado Uriel 
Céspedes, para que actúe como curador ad litem de la demandada Juana Bautista de 
Armas Maldonado, quien se ubica en el correo electrónico uricespedes@hotmail.es, 
teléfonos 3108254541.  
 
Para tal efecto, se fija la suma de cien mil pesos ($ 100.000), como gastos para que el 
curador ad litem cubra las diligencias tendientes a la búsqueda de la demandada, así 
como las demás actuaciones necesarias para el buen ejercicio de su función en defensa 
y garantía de los derechos de estas personas. 
 
Por el Centro de Servicios Judiciales, notifíquesele al profesional la presente designación 
conforme lo establecido en el artículo 49 del Código General del Proceso e igualmente 
al correo electrónico del abogado. 
 
Por otro lado, frente a las consecuencias por el silencio de la abogada Mónica  Buitrago  
Rojas, respecto al encargo encomendado y del cual hoy es relevada, encuentra esta 
juzgadora que en el dossier si bien obra constancia de envío del traslado efectuado al 
profesional, por parte del Centro de Servicios Judiciales, así como la constancia de envío 
y entrega del mensaje de datos que notificó el ultimo requerimiento efectuado para que 
contestara la demanda; lo cierto es que no hay prueba alguna que acredite que la señora 
Buitrago Rojas tuvo acceso al contenido de dichos correos electrónicos, leyendo los 
mismos, lo que impide tener plena certeza sobre la debida notificación de la diligencia 
de encargo realizada. 
 
La anterior situación se ha evidenciado en repetidas ocasiones frente a las 
designaciones efectuadas por el Despacho a los profesionales del derecho en cargos de 
curadurías ad litem y de amparos de pobreza, generando que deba relevarse a la 
persona encargada al no contar con pruebas que soporten no solo el envío y la entrega 
del mensaje de datos, sino también su lectura. 
 
Es por lo anterior, que se ordenará oficiar a la Coordinadora Operativa del Centro de 
Servicios Judiciales y al Juez Coordinador de dicha dependencia, con el fin que adopten 
una instrucción en aras de que los diferentes servidores judiciales adscritos a ésta área, 
al momento de remitir las comunicaciones, en especial aquellas que notifican una 



designación como auxiliar de la justicia, curador ad litem o abogado de pobreza, 
configuren su correo electrónico para que el mensaje de datos no solo tenga la 
constancia de envío y entrega sino que además se pueda corroborar la lectura del 
mismo. 
 
Con dicha herramienta se busca que los diferentes estrados judiciales podamos tener 
elementos dentro de los expedientes digitales que nos permitan adoptar medidas 
sancionatorias ante la renuencia por parte de los profesionales designados que 
negligentemente desconocen una orden judicial. 
 
Por el Centro de Servicios Judiciales, líbrense las comunicaciones pertinentes, debiendo 
dejarse constancia no solo de su envío y entrega, sino también de la lectura del mismo, 
cuando esta suceda. 
 

Notifíquese, 
 

 
CARMENZA HERRERA CORREA 

Juez 
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